
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

EJE SOCIAL 

 

Por medio de la presente y en mi calidad de Presidente de la Comisión de 

Deporte y Recreación, solicito que a través de la Secretaría del Concejo 

Metropolitano se convoque a la Sesión Extraordinaria de la Comisión, para el 

día viernes 14 de enero de 2022 a las 10h30 de manera virtual, con el siguiente 

orden del día: 

 

1. Informe por parte de Secretaria de Educación Recreación y Deporte y 

de la Dirección Metropolitano de Deporte y Recreación, en calidad de 

responsable de todas las dependencias municipales involucradas, sobre 

los avances y acciones para la realización del Campeonato Nacional de 

Ciclismo, Quito 2022.  

 

 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN:   

  

Luis Reina  

  

Marco Collaguazo  

  

Omar Cevallos  

 

  

FUNCIONARIOS CONVOCADOS: 

  

- Luis Alberto Calle Gutiérrez  

Secretario de Educación Recreación y Deporte 

  

- Renzo Silverio Lombeida Terán  

Director Metropolitano de Deporte y Recreación  

  

- Cecilia Cayetana Vivanco Llumiquinga  

Directora General Metropolitano de Tránsito Agencia 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial 

  



- Freddy Wladimir Erazo Costa  

Administrador General del GAD del Distrito Metropolitano de 

Quito 

  

- Hernán Francisco Viteri Torres 

Secretario de Salud 

   

- Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso  

Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad 

 

- Cmdte. Esteban Cárdenas  

Cuerpo de Bomberos de Quito   

 

- Marcelo Mata  

Gerente EMASEO  

 

- Danilo Rodríguez  

Gerente Empresa de Pasajeros  

 

 

INVITADO:  

 

Lic. Santiago Rosero  

Presidente de la Federación Ecuatoriana de Ciclismo  

0998049708 

 

Solicito que la comisión sea transmitida a través de las cuentas en redes 

sociales del Municipio de Quito. 

 

 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

Luis Reina Chamorro 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
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